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CONAHSA - Acta nº 249 
 
 

En la ciudad de Montevideo a los 8 días del mes de julio del 2019, siendo la 
hora 9:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA), en la sede de la Dirección General de Servicios Ganaderos, ruta 
8 km. 17, Montevideo. 
 
La preside, en representación del Sr. Director General de la DGSG, el Dr. 
Marcelo Rodríguez. 
 
Asisten:  

 por la Asociación Nacional de Productores de Leche (ANPL), el MSc. 
Manuel Herrera. 

 por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Leopoldo Amorin. 

 por la Comisión Nacional de Fomento Rural (CNFR), los Dres. Ruben 
Inderkun y Juan Mangado. 

 por la División Sanidad Animal (DSA), los Dres. Carlos Fuellis y 
Pedro García. 

 por la Federación Rural del Uruguay (FRU), los Dres. Pablo Olague y 
Juan Senatore. 

 por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Dr. Roque 
Almeida y el Sr. Juan Rodríguez. 

 por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), el Dr. 
Carlos Morón. 

 por la CODESA de Maldonado, los Dres. Francisco Errico, Verónica 
Mailhos, Mauricio Rodríguez, Valeria Tamon, Beatriz Tellechea y 
Mariana Vidart.  

 en la Secretaria Técnica, los Dres. Gustavo Castro y Virginia Russi. 
 
 

ORDEN del DIA 
 
1. Previos 
 
2. Aprobación del Acta anterior 
 
3. Correspondencia enviada 
 
4. Correspondencia recibida 
• Actas de CODESAs: Río Negro (9/4 y 7/5/2019). 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
6. Temas a tratar: 

• Tema 1. Visita de integrantes de la CODESA de Maldonado. 
• Tema 2. Informe de situación de Anemia Infecciosa Equina. 
• Tema 3. Informe de la visita del Consultor Hernán Rojas. 
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• Tema 4. Informe de actividades relativas a Mosca de la Bichera (encuesta). 
• Tema 5. Informe de situación de Brucelosis suina. 
 
7. Varios 
 
 
…………………………………………………………………………………………..... 
 
 
1. Previos 
 

1. Marcelo Rodríguez da la bienvenida a los integrantes de la CODESA de 
Maldonado, que están presentes en la reunión para tratar el tema de los 
expedientes de la empresa FAROLUR. 
También comunica que algunos operarios del Frigorífico La Caballada que 
habían dado positivos al test IGRA para tuberculosis, dieron negativos a las 
pruebas confirmatorias. 
 
2. Morón expresa su preocupación por la poca cantidad de Actas de las 
CODESAs que se están recibiendo. 
Castro responde que a partir de este año se les solicitará a todas las 
CODESAs informes semestrales sobre la cantidad de reuniones, participación 
de Delegados y causas por las que no se reunieron. 
También comenta la situación generada en el programa televisivo “Master 
chef”, donde una competidora fue eliminada por dejar insuficientemente cocida 
una carne de cerdo. Ante esto, el conductor (Sergio Puglia) hizo hincapié en 
que eso era un riesgo de contraer triquinosis. Si bien es real, se debió 
contextualizar la situación, ya que hace años no se reportan casos de esa 
enfermedad ni en humanos ni en animales. Y además, no es la única 
enfermedad que puede contraerse consumiendo la carne de cerdo sin el punto 
de cocción adecuado. Sugiere enviar una carta al Canal y solicita información 
sobre la situación de triquinosis en nuestro país. 
Castro responde que preparará un informe para la próxima reunión.  
 
3. Almeida pregunta dónde se puede obtener información sobre los casos 
humanos de enfermedades zoonóticas. Morón responde que en los Informes 
que envía MGAP a OIE se encuentran los reportes del MSP.  
 
 
2. Lectura del Acta anterior 
 
• Se aprueba el Acta de la reunión anterior. 
 
 
3. Correspondencia enviada 

 
• No hubo. 
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4. Correspondencia recibida 
 
• Actas de CODESAs: Río Negro (9/4 y 7/5/2019). (Se adjuntan al Acta) 
 
No hay comentarios. 
 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
• ANPL: Herrera solicita informes de situación de brucelosis, tuberculosis, 
paratuberculosis y leucosis bovina y si existen protocolos de actuación frente a 
estas enfermedades.  
Marcelo Rodríguez responde que se contestará el pedido, pero aclaró que 
algunas de las enfermedades no son denunciables, por lo que no se tiene 
mucha información. 
 
• ANPL y CAF preguntan qué materiales de difusión sobre enfermedades tiene 
disponibles la DGSG. 
Marcelo Rodríguez responde que se reunirán todos los materiales y se 
entregarán a los Delegados en la próxima reunión. 
 
 
6. Tema 1. Visita de integrantes de la CODESA de Maldonado 

 
1. Se hacen presentes integrantes de la CODESA de Maldonado, a fin de tratar 
el tema de los expedientes de subsidio por tuberculosis que no firmaron por 
presentar discrepancias con el manejo del foco.  
 
2. Errico expresa que la CODESA está preocupada por el tiempo que lleva ese 
establecimiento siendo foco de tuberculosis y porque las medidas de manejo 
que implementa no han disminuido el problema. Sanidad Animal les informó 
que el establecimiento corrigió los procedimientos, peros los diagnósticos 
positivos no bajan (incluso se han incrementado). 
Propone reevaluar la situación. Para el diagnóstico se utiliza solo la prueba 
ano-caudal. Piensa que la enfermedad estaría presente a nivel ambiental 
también.  
A nivel nacional no existe un manual de procedimientos vigente para los 
colegas de la profesión liberal. Hay animales positivos que se mantienen en los 
establecimientos y habría que retirarlos. Opina que esto genera incertidumbre 
en los colegas que trabajan en la campaña sanitaria. 
 
3. Fuellis agradece la presencia de los integrantes de la CODESA y recalca 
que siempre existió una comunicación fluida con ellos. 
El tema tuberculosis preocupa a Sanidad Animal, pero todavía no hay un 
camino claro y de fácil resolución, muchas veces por razones ajenas a la 
voluntad del servicio: cuesta eliminar los positivos mediante la faena (y 
nuevamente se están acumulando en los predios) y para realizar el sacrificio a 
campo se debe coordinar con DINAMA. Considera que se deben estudiar los 



Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 

 

8 de julio de 2019 

4 

CONAHSA 

focos de más de 5 años de antigüedad (hay más de 100 DICOSEs en esta 
situación, que corresponden a aproximadamente 40 predios lecheros). 
No concuerda en que no hay manuales. Hay y además han sido chequeados 
por referentes internacionales. La DGSG creó un nuevo Grupo de Trabajo para 
discutir el tema. 
Respecto a los métodos de diagnóstico, se trata de extraer en una primera 
etapa la mayor cantidad posible de animales positivos, sin hacer hincapié en la 
sensibilidad o especificidad de la técnica. 
FAROLUR eliminó muchos positivos y está cumpliendo con los planes 
sanitarios acordados con los Servicios Ganaderos. Se debería ver el sistema 
productivo y dialogar con los colegas que trabajan allí. Considera que este 
establecimiento no es un problema. Hay focos antiguos que no se les debería 
pagar hasta que no implementaran un plan como el de FAROLUR.  
 
4. Mauricio Rodríguez expresa que este tema es recurrente en la CODESA de 
Maldonado y concuerda en que siempre hubo diálogo con el Servicio 
Veterinario Oficial y con el colega que trabaja en FAROLUR. Lo que los alertó 
fue la cantidad de animales positivos y de expedientes para firmar, por ello se 
decidió tomar la decisión amigable de invitar a la CONAHSA a Maldonado para 
discutir este tema en particular y las campañas sanitarias en general (de las 
que no conoce los encargados). Ante la demora de la respuesta para el 
diálogo, se tomó la decisión antipática de no firmar más expedientes. No hay 
cuestionamiento ni al colega ni al plan sanitario. 
Fuellis responde que se nombrará como Encargada de las campañas a la Dra. 
Cynthia Moreira (UNEPI), que trabajará con un equipo de técnicos de la DGSG. 
Tamon considera que se debe apoyar al colega de FAROLUR desde el punto 
de vista técnico. 
 
5. Fuellis comenta que cuando visitó nuestro país el experto norteamericano 
Robert Meyer presentó la especificidad y sensibilidad de muchas pruebas 
diagnósticas e indicó que la combinación de las pruebas ano-caudal simple y 
cervical deja de lado animales reaccionantes positivos. Propuso realizar solo la 
prueba ano-caudal y necropsias en el tambo y una inspección exhaustiva en la 
faena. Cuando disminuyan significativamente las lesiones si se procede a 
incorporar la prueba cervical. 
Errico considera que las sugerencias de Meyer son correctas si no existe un 
foco, o sea cuando se está buscando la enfermedad. A nivel internacional, lo 
que se aconseja en un foco es hacer la prueba cervical simple, doble prueba 
ano-caudal o gamma interferón. 
Fuellis acepta la interpretación, pero remarca que se seguirán los consejos de 
Meyer. Asume que se enviarán muchos positivos a faena y eso a la larga será 
un problema para el Fondo de Indemnización. Para agravar la situación, a los 
frigoríficos no les es redituable de momento elaborar corned beef. Cómo 
medida paliativa se está autorizando la faena a nivel predial. 
Senatore piensa que debería darse un sustento logístico a mediano y largo 
plazo a la campaña, porque la dificultad para faenar animales positivos es un 
cuello de botella. 
Amorín consulta si la parte gremial está solucionada. Marcelo Rodríguez 
responde que de momento si. 
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6. García informa que el foco de FAROLUR comenzó en 2014, se realizaron 
pruebas ano-caudales y cervicales hasta 2018 y hasta la fecha solo se realizó 
la prueba ano-caudal. La prevalencia pasó de 4 a 13%. MGAP está auditando 
las tuberculinizaciones. Envió el mes pasado un Informe de situación a la 
CONAHSA. Considera que debe tomarse una resolución única sobre la firma 
de los expedientes de todos los DICOSEs de esta empresa, ya que la 
CODESA de Rocha si los firma. 
Mauricio Rodríguez cree que se debería mejorar la comunicación, ya que el no 
estaba enterado de ese informe que envió García a la CONAHSA. Concuerda 
en que debe tomarse una resolución única para todos los focos de FAROLUR y 
no cuestiona los procedimientos técnicos. 
Almeida pregunta como proseguir con esta situación. 
Fuellis responde que lo mejor es rediscutir el plan sanitario con la empresa y 
sus técnicos junto a la CODESA de Maldonado. 
 
7. Tamon pregunta por el chequeo sanitario de las personas que trabajan en el 
frigorífico. 
Marcelo Rodríguez responde que es una situación complicada. No ha habido 
apoyo del MSP, la Comisión de Zoonosis y la CHLAEP (Comisión Honoraria 
para la Lucha Antituberculosa y Enfermedades Prevalentes). Finalmente se 
logró involucrar al Hospital Maciel, que es dónde se realiza el test IGRA. La 
extracción, traslado y procesamiento de las muestras es engorroso, más que 
nada por la rapidez con que debe realizarse. 
 
8. Fuellis comunica que el caso positivo de un bovino de carne finalmente dio 
negativo. Era un rodeo grande y hubiera complicado mucho la situación. No se 
explican como ocurrió. 
 
9. Almeida cree que se debería hacer hincapié en la ética profesional y que el 
Veterinario que diagnostica un foco debería ser el encargado de sanearlo. 
Conoce casos de focos que se negativizan cuando se cambia el profesional. Es 
un tema complicado y no sabe cómo solucionarlo ni si existen herramientas 
para hacerlo. 
Morón considera que muchos de los problemas se solucionarían con la 
Acreditación en tuberculosis y que la SMVU la está solicitando hace tiempo. Da 
el ejemplo de que en Facultad de Veterinaria manejan protocolos de Chile y 
Argentina para la prueba ano-caudal, ya que aquí no tenemos. 
 
10. Mangado opina que, en base a lo conversado hasta el momento, se 
debería tomar una resolución sobre la firma de los expedientes. Sobre todo 
para uniformizar los criterios entre las CODESAs de Maldonado y Rocha. 
Personalmente cree que el problema de comunicación se solucionó y que se 
deberían firmar los expedientes, pero ésta resolución corresponde a la 
CODESA de Maldonado. 
Mauricio Rodríguez concuerda, pero insiste en que si se quiere fortalecer las 
CODESAs se les debe brindar las herramientas para ello, cómo por ejemplo 
conocer toda la información disponible sobre los temas a resolver. 
Los demás integrantes de la CODESA de Maldonado también concuerdan. 
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6. Tema 2. Informe de situación de Anemia Infecciosa Equina 
 
El Dr. Roberto Vidal (Departamento Programas Sanitarios) realiza una 
presentación sobre la situación de la Anemia Infecciosa Equina en Uruguay. 
(Se adjunta al Acta) 
 
 
6. Tema 3. Informe de la visita del Consultor Hernán Rojas 

 
La Dra. Victoria Iriarte (UNEPI) comenta acerca de la visita del consultor 
chileno Hernán Rojas, que está trabajando en el estudio costo-beneficio sobre 
Fiebre aftosa. 
Se están imaginando varios escenarios de situación de fiebre aftosa para hacer 
la evaluación económica, que haría nuestro país si accediera al Estatus de 
Libre sin Vacunación, que mejoras deberían realizarse para mantener ese 
Estatus y cuál sería la situación ideal si se contara con recursos. 
Los escenarios son: 1) con una región libre, 2) con una región libre y carente de 
riesgo, 3) con un brote controlado (por ejemplo el de Artigas de 2000) y 4) con 
brotes sin control (por ejemplo lo sucedido en 2001). En cada situación se 
analiza que acciones se tomarían y que recursos harían falta. 
Mantuvo reuniones con UNEPI, Financiero Contable y DILAVE. 
Retornará a fines de julio y presentará la información relevada. 
Marcelo Rodríguez expresa que Rojas los orientó mucho para saber cómo 
dirigir los gastos. 
 
 
6. Tema 4. Informe de actividades relativas a Mosca de la Bichera 
(encuesta) 

 
La Lic. Laura Marques (Departamento Programas Sanitarios) y la Dra. Iriarte, 
realizan una presentación sobre la situación de los proyectos y acciones que se 
vienen desarrollando en relación a Mosca de la Bichera. (Se adjunta al Acta) 
 
 
6. Tema 5. Informe de situación de Brucelosis suina 
 
El Dr. Gustavo Castro (Departamento Programas Sanitarios) informa sobre los 
focos en animales y los casos humanos de Brucelosis suina recientemente 
diagnosticados en Uruguay. (Se adjunta al Acta) 
 
 
7. Varios 

 
• No hubo. 
 
 
Siendo la hora 12:15 se termina la sesión y se acuerda la próxima reunión para 
el lunes 12 de agosto de 2019 a las 14:30 horas en la Sede de la DGSG. 
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Todas las Actas de la CONAHSA y sus documentos anexos pueden 
descargarse desde este link. 
 

http://www.mgap.gub.uy/unidad-organizativa/direccion-general-de-servicios-ganaderos/institucional/comisiones/conahsa/actas

